
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL
Y DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

20428 Resolución de 30 de septiembre de 2024, de la Secretaría de Estado de 
Función Pública, por la que se nombra personal funcionario de carrera, por el 
sistema general de acceso libre, del Cuerpo de Traductores e Intérpretes del 
Estado.

Por Resolución de 10 de octubre de 2022 («Boletín Oficial del Estado» del día 14), 
de la Subsecretaría del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, 
fue convocado proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre, en 
el Cuerpo de Traductores e Intérpretes del Estado.

Concluidas las pruebas selectivas, por Resolución de 4 de julio de 2023 («Boletín 
Oficial del Estado» del día 8), de la Subsecretaría del Ministerio de Asuntos Exteriores, 
Unión Europea y Cooperación, se dio publicidad a la relación de personas aprobadas en 
la fase de oposición del referido proceso selectivo.

Por Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación, de 14 de diciembre de 2023, se procedió al nombramiento de 
dichas personas aspirantes como personal funcionario en prácticas del Cuerpo de 
Traductores e Intérpretes del Estado.

Esta Secretaría de Estado de Función Pública, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 25 y 26 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado» del 
día 10 de abril), y el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de 
atribución de competencias en materia de personal, a propuesta del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, resuelve:

Primero.

Nombrar personal funcionario de carrera, por el sistema general de acceso libre, en 
el Cuerpo de Traductores e Intérpretes del Estado., a las personas aspirantes aprobadas 
que se relacionan en el anexo de esta resolución, ordenadas de acuerdo con la 
puntuación final obtenida, con expresión de los destinos que se les adjudican.

Segundo.

Dejar sin efectos las actuaciones relativas al nombramiento como personal 
funcionario de carrera de los aspirantes doña María Asunción Álvarez Rodríguez y don 
Manuel Boado Martín quienes, habiendo superado la fase de oposición del proceso 
selectivo, no fueron nombrados personal funcionario en prácticas, por no acreditar la 
concurrencia de los requisitos establecidos en la Resolución de 10 de octubre de 2022 
(«Boletín Oficial del Estado» del día 14), de la Subsecretaría del Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y Cooperación.
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Tercero.

Dejar sin efectos las actuaciones relativas al nombramiento como personal 
funcionario de carrera de los aspirantes don Ahmed Kaddour Mokhtar y don Philip 
William Francis Askew quienes, habiendo superado la fase de oposición del proceso 
selectivo, no fueron nombrados personal funcionario en prácticas por no reunir el 
requisito de titulación establecido en la base específica 5 de la convocatoria del proceso 
selectivo.

Cuarto.

Declarar decaídos en su derecho a ser nombrados personal funcionario de carrera 
del Cuerpo de Traductores e Intérpretes del Estado a los aspirantes doña María Elena 
Gil Alegría y don Miguel Ros Gonzalez quienes, habiendo sido nombrados personal 
funcionario en prácticas por Resolución de 14 de diciembre de 2023 de la Subsecretaría 
del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, renunciaron 
expresamente a continuar en el proceso selectivo y optaron por la no realización del 
curso selectivo correspondiente.

Quinto.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62.1.c) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre («Boletín Oficial del Estado» del día 31), para adquirir la condición de 
personal funcionario de carrera deberán prestar acto de acatamiento de la Constitución, 
de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril. La toma 
posesión de sus destinos se deberá efectuar en el plazo de quince días naturales a partir 
del día siguiente a la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado», 
que será de un mes cuando suponga cambio de localidad de residencia, de acuerdo con 
el artículo 114.12 del Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, por el que se 
aprueban medidas urgentes para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia en materia de servicio público de justicia, función pública, régimen local y 
mecenazgo.

Sexto.

Esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante esta Secretaría de Estado en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien podrá ser impugnada 
directamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en 
el plazo de dos meses, a partir del día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 11.1.a) de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa de 13 de julio de 1998.

Madrid, 30 de septiembre de 2024.–La Secretaria de Estado de Función Pública, 
Clara Mapelli Marchena.
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ANEXO

Cuerpo o escala: C. Traductores e Intérpretes

Turno: Turno libre

NOPS Doc. 
Iden. Apellidos y nombre Ministerio Centro directivo/OO.AA. Centro de destino Provincia Localidad Puesto de trabajo Código PT. Nivel 

C.D.
C. 

Específico

1 0349 EL OTMANY BOUZIANE, 
YOUSRA MINISTERIO DEL INTERIOR. D.G. DE LA POLICIA. COMISARIA GENERAL DE 

INFORMACION. MADRID. MADRID.

TRADUCTOR / 
TRADUCTORA E 
INTERPRETE DE 
LENGUAS.

5732478 26 12659,08

2 7463 BULDON OLALLA, 
GUILLERMO

MINISTERIO DE LA 
PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
RELACIONES CON LAS 
CORTES.

DEPARTAMENTO DE 
INFORMACION 
INTERNACIONAL A.P.

 MADRID. MADRID.

TRADUCTOR / 
TRADUCTORA 
INTERPRETE DE 
LENGUAS.

5736144 26 12659,08

3 2744 YAKUBUV ZAVISQUI, 
ANDREU MINISTERIO DEL INTERIOR. D.G. DE LA POLICIA. COMISARIA GENERAL DE 

POLICIA JUDICIAL. MADRID. MADRID.

TRADUCTOR / 
TRADUCTORA E 
INTERPRETE DE 
LENGUAS.

5732474 26 12659,08

4 7690 EL AQQAD DE LA FUENTE, 
SUAD MINISTERIO DEL INTERIOR. D.G. DE PROTECCION 

INTERNACIONAL.

S.G. DE INSTRUCCION DE 
PROTECCION 
INTERNACIONAL Y 
APATRIDIA.

MADRID. MADRID.

TRADUCTOR / 
TRADUCTORA E 
INTERPRETE DE 
LENGUAS.

5732469 26 12659,08

5 5204 RIVAS MARTINEZ, LAURA
MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES, UNION 
EUROPEA Y COOPERACION.

SECRETARIA GENERAL 
TECNICA.

OFICINA DE 
INTERPRETACION DE 
LENGUAS.

MADRID. MADRID.

TRADUCTOR / 
TRADUCTORA 
INTERPRETE DE 
LENGUAS.

5348548 26 12659,08

6 0141 BAÑEZA SALINERO, 
FERNANDO MINISTERIO DEL INTERIOR. D.G. DE LA POLICIA. GABINETE TECNICO. MADRID. MADRID.

TRADUCTOR / 
TRADUCTORA E 
INTERPRETE DE 
LENGUAS.

5732472 26 12659,08

7 0253
SAURAS RODRIGUEZ-
OLLEROS, PABLO 
VICENTE

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES, UNION 
EUROPEA Y COOPERACION.

SECRETARIA GENERAL 
TECNICA.

OFICINA DE 
INTERPRETACION DE 
LENGUAS.

MADRID. MADRID.
TRADUCTOR / 
TRADUCTORA 
INTERPRETE LENGUAS.

5088565 26 12659,08
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NOPS Doc. 
Iden. Apellidos y nombre Ministerio Centro directivo/OO.AA. Centro de destino Provincia Localidad Puesto de trabajo Código PT. Nivel 

C.D.
C. 

Específico

8 5514 ABADIR AYAD, MARINA MINISTERIO DEL INTERIOR. D.G. DE LA POLICIA. COMISARIA GENERAL DE 
INFORMACION. MADRID. MADRID.

TRADUCTOR / 
TRADUCTORA E 
INTERPRETE DE 
LENGUAS.

5732475 26 12659,08

9 5552 MARTINEZ BENITO, SARA MINISTERIO DEL INTERIOR. JEFATURA CENTRAL DE 
TRAFICO.

OBSERVATORIO 
NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL.

MADRID. MADRID.

TRADUCTOR / 
TRADUCTORA E 
INTERPRETE DE 
LENGUAS.

5732470 26 12659,08

10 0219 MAYOR BARROSO, 
RAFAEL JOSE MINISTERIO DEL INTERIOR.

ORGANIZACION 
PERIFERICA D. G. DE LA 
POLICIA.

JEFATURA SUPERIOR DE 
POLICIA DE MADRID. MADRID. MADRID.

TRADUCTOR / 
TRADUCTORA E 
INTERPRETE DE 
LENGUAS.

5732481 26 12659,08

11 1103 CHTIOUI SAADA, NAJIB MINISTERIO DEL INTERIOR. D.G. DE LA POLICIA. COMISARIA GENERAL DE 
INFORMACION. MADRID. MADRID.

TRADUCTOR / 
TRADUCTORA E 
INTERPRETE DE 
LENGUAS.

5732476 26 12659,08

12 2414 ESCARDA TEJADA, NILVA
MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES, UNION 
EUROPEA Y COOPERACION.

SECRETARIA GENERAL 
TECNICA.

OFICINA DE 
INTERPRETACION DE 
LENGUAS.

MADRID. MADRID.
TRADUCTOR / 
TRADUCTORA 
INTERPRETE LENGUAS.

1251694 26 12659,08

13 5144 INFANTOZZI HURTADO, 
SARA MINISTERIO DE DEFENSA. ESTADO MAYOR DE LA 

DEFENSA.
COMPONENTE NACIONAL 
DEL COE C-IEC. MADRID. HOYO DE 

MANZANARES.

TRADUCTOR / 
TRADUCTORA 
INTERPRETE DE 
LENGUAS.

5724481 26 12659,08

14 7152 MERINO CABALLERO, 
MARIA

MINISTERIO DE LA 
PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
RELACIONES CON LAS 
CORTES.

CENTRO DE ESTUDIOS 
POLITICOS Y 
CONSTITUCIONALES, O.A.

GERENCIA. MADRID. MADRID.

TRADUCTOR / 
TRADUCTORA E 
INTERPRETE DE 
LENGUAS.

5736146 26 12659,08

15 5280 BLAZQUEZ GALAN, 
YOLANDA MINISTERIO DE DEFENSA. ESTADO MAYOR DE LA 

DEFENSA.

CENTRO SUPERIOR DE 
ESTUDIOS DE LA 
DEFENSA NACIONAL-
CESEDEN.

MADRID. MADRID.

TRADUCTOR / 
TRADUCTORA 
INTERPRETE DE 
LENGUAS.

5476832 26 12659,08

16 7896 FRELAND , SANDRA 
ELIANE JACQUELINE MINISTERIO DEL INTERIOR. S.G.T. DE INTERIOR.

S.G. DE ASOCIACIONES, 
ARCHIVOS Y 
DOCUMENTACION.

MADRID. MADRID.

TRADUCTOR / 
TRADUCTORA E 
INTERPRETE DE 
LENGUAS.

5732468 26 12659,08
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NOPS Doc. 
Iden. Apellidos y nombre Ministerio Centro directivo/OO.AA. Centro de destino Provincia Localidad Puesto de trabajo Código PT. Nivel 

C.D.
C. 

Específico

17 5354 GARCIA GONZALO, 
MARCOS MINISTERIO DEL INTERIOR. D.G. DE LA POLICIA. COMISARIA GENERAL DE 

INFORMACION. MADRID. MADRID.

TRADUCTOR / 
TRADUCTORA E 
INTERPRETE DE 
LENGUAS.

5732480 26 12659,08

18 2733 LARROQUE , ADELINE MINISTERIO DEL INTERIOR. D.G. DE LA POLICIA. COMISARIA GENERAL DE 
INFORMACION. MADRID. MADRID.

TRADUCTOR / 
TRADUCTORA E 
INTERPRETE DE 
LENGUAS.

5732479 26 12659,08

19 0541 ESPAÑOL LYONS, 
LEANDRO JAMES

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES, UNION 
EUROPEA Y COOPERACION.

SECRETARIA GENERAL 
TECNICA.

OFICINA DE 
INTERPRETACION DE 
LENGUAS.

MADRID. MADRID.
TRADUCTOR / 
TRADUCTORA 
INTERPRETE LENGUAS.

4578512 26 12659,08

20 7030 MIRANDA NAVARRO, 
RAQUEL MINISTERIO DEL INTERIOR. D.G. DE LA POLICIA. GABINETE TECNICO. MADRID. MADRID.

TRADUCTOR / 
TRADUCTORA E 
INTERPRETE DE 
LENGUAS.

5732473 26 12659,08

21 8443 PEJOAN QUIROGA, JORDI MINISTERIO DEL INTERIOR. D.G. DE PROTECCION 
CIVIL Y EMERGENCIAS. UNIDAD DE APOYO. MADRID. MADRID.

TRADUCTOR / 
TRADUCTORA E 
INTERPRETE DE 
LENGUAS.

5732467 26 12659,08

Índice de abreviaturas: NOPS: Número de orden del proceso selectivo | Doc.Iden.: Documento Identificativo | Nivel C.D.: Nivel de Complemento de Destino | C. Específico: Complemento Específico | S.G.: Subdirección General | Código PT: Código del 
Puesto de Trabajo.
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